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INFORME JUSTIFICATIVO USO DE MATERIAL DE ASEO E HIGIENE DEL PACIENTE, SOLUCIÓN 

HIDROALCOHÓLICA Y MATERIAL DE CELULOSA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA 

1. Necesidades a satisfacer durante el contrato.  

 

     El Hospital Universitario de Fuenlabrada desarrolla la actividad propia de su objeto social que 

es la asistencia sanitaria. Para que dicha actividad se desarrolle de forma correcta, resulta 

necesario proveer de diverso material de aseo e higiene del paciente, comprendiendo 

bastoncillos de higiene bucal y esponjas jabonosas, solución hidroalcohólica y material de 

celulosa como bateas, cuñas y botellas, empapadores y pañuelos faciales  

 

     El suministro objeto de este contrato se justifica en base a las necesidades planteadas en la 

propuesta de la convocatoria para dar una correcta prestación asistencial, agilizando procesos 

asistenciales y la satisfacción tanto de profesionales como de pacientes.  

 

     En la presente contratación pública el personal de Enfermería es el último responsable de 

que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados para cubrir las necesidades 

de nuestro Hospital.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de bastoncillos de higiene bucal para realizar la higiene y 

limpieza oral en pacientes que se encuentran en el servicio de cuidados intensivos y reanimación 

y que se encuentran intubados. Además, el paciente se encuentra en una situación de 

dependencia total. Para que dicha higiene sea efectiva y no haya problemas de aspiración en los 

pacientes, es necesario que dichos bastoncillos dispongan de control de succión.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de bateas, cuñas y botellas de celulosa para la recogida y 

evacuación de los fluidos corporales de los pacientes con limitación de la movilidad, siendo 

empleados para la correcta aplicación de los protocolos de higiene y confort del paciente 

durante su estancia hospitalaria. 

 

     Se hace necesaria la adquisición de empapadores de 40 x 60 cm para proteger de exudados 

corporales y líquidos a pacientes encamados.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de esponjas jabonosas para la higiene total del paciente. 

Estas esponjas deben ir impregnadas de una solución jabonosa neutra que se active con el 

contacto con el agua y que sea respetuosa con la piel del paciente. Permiten asear al paciente 

hospitalizado por el personal sanitario si el paciente se encuentra encamado o bien si el paciente 

es independiente, que el aseo lo pueda realizar por sus propios medios.  Las esponjas jabonosas 

evitan el tener botes de jabón por las habitaciones y en definitiva por todo el hospital. Así, se 

distribuyen a los pacientes a los pacientes las esponjas de forma unitaria y más higiénica. Se 

solicita que la empresa licitadora presente certificado de cumplimiento de normativa UNE EN 

ISO 10993-10:2013 o equivalente que corresponde con los ensayos de irritación y sensibilización 

cutánea de tal forma que se evitan irritaciones y reacciones alérgicas al estar testadas las 

esponjas bajo esta normativa.  
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     Se hace necesaria la adquisición de pañuelos de celulosa tipo Tisuue, para la limpieza de 

secreciones del paciente, sobre todo de la cara. Es necesario que vengan en cajas dispensadoras 

por higiene y comodidad hacia el paciente.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de solución hidroalcohólica para higiene de manos quirúrgica 
en formato líquido para higiene y desinfección de manos del personal sanitario en áreas críticas 
como UCI, quirófano y otras zonas intervencionistas, con puesta a disposición de soportes 
(incluida la pletina que va a la pared) para dispensación del producto con el antebrazo, y su 
mantenimiento, siendo los productos presentados jerarquizados por el Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales en función del riesgo para los trabajadores. Respecto a la pletina es 
necesaria, ya que los soportes de solución hidroalcohólica deben ubicarse a una altura específica 
por salud laboral de los trabajadores y de los usuarios, y por ello en bastantes ocasiones sufren 
golpes con el mobiliario. Eso provoca que si no utilizamos soportes con pletina, que están muy 
generalizados, son arrancados de la pared junto con tornillo y tacos y provoca tener que taladrar 
en las habitaciones de los pacientes, lo cual obliga por bioseguridad ambiental a tener que 
realizarlo con la habitación sin estar ocupada por el paciente. Por eso estos soportes evitan que 
se arranquen de la pared, ya que en todo caso se rompe un plástico y sólo es necesario cambiar 
el soporte en cualquier momento sin realizar taladros. Además, permite su desmontaje de la 
pared que facilita la limpieza del mismo. Se solicita una aplicación informática descargable en 
dispositivos portátiles (Tablets o móviles) de observación de higiene de manos según la 
metodología de la OMS. Esta aplicación es necesaria para poder cumplir con el contrato 
programa de cualquier hospital ya que es obligatorio realizar la observación de higiene de 
manos. 
 

     Se hace necesaria la adquisición de menaje desechable (cubiertos, vasos, platos, pajitas) para 

cubrir las necesidades tanto de pacientes como del personal sanitario en los cuales no se pueda 

utilizar el menaje habitual por razones de seguridad e higiene del paciente.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de bolsas de plástico con autocierre para guardar muestras, 

accesorios, preparación de pedidos, etc, en una amplia gama de medidas, según las necesidades 

del Hospital.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de crema hidratante para hidratar y proteger la piel del 

paciente. También es necesaria su adquisición para aquellos pacientes que necesitan masaje en 

el servicio de Rehabilitación.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de gel dermatológico y champú para la higiene de los 

pacientes.  

 

2. Objeto del contrato 

     El objeto del presente expediente de contratación consiste en el suministro de material de 

aseo e higiene del paciente, solución hidroalcohólica y material de celulosa para el Hospital 

Universitario de Fuenlabrada.  

      La contratación del suministro que conforma el objeto de contrato se justifica en tanto se 

hace necesaria la adquisición de material de aseo e higiene del paciente, solución 

hidroalcohólica y material de celulosa para dar una correcta prestación asistencial y cumpliendo 

con la satisfacción tanto de pacientes como de profesionales.  
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3. Justificación económica.  

     Los productos que conforman el objeto de este contrato, son utilizados habitualmente por el 

personal sanitario del Hospital. Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad, sino de 

continuar adquiriendo los mismos productos que se están utilizando para el normal desarrollo 

de la asistencia sanitaria. Además, con respecto a expedientes anteriores, se han añadido 

productos que por sus características técnicas pertenecen al mismo grupo de materiales. 

     Para el cálculo de las cantidades a licitar se ha tenido en cuenta los consumos de los productos 

en el periodo comprendido de 12 meses, con un incremento en las cantidades consumidas sobre 

dicho periodo de tiempo en previsión del aumento o cambios en la actividad asistencial.  

     Para la determinación del importe de licitación se han tenido en cuenta los precios derivados 

de expedientes anteriores y los precios actuales de compra. 

4. Justificación de los criterios de valoración 

     Los criterios de valoración para este expediente se justifican de la siguiente manera:  

- Se valora positivamente que el bastoncillo de higiene bucal tenga sistema de control de 

aspiración antisalpicaduras, para evitar que las secreciones salten hacia el personal 

sanitario. También se valora positivamente que el conector a tubo de succión sea 

transparente para poder visualizar el color de las secreciones aspiradas del paciente.  

- En la batea, cuña y botella de celulosa, se valora positivamente que la superficie interior 

de la batea tenga dos vías en su parte central para evitar el deslizamiento del contenido. 

También se valora positivamente que la pulpa de la batea, orinal y botella sea reciclada, 

dentro del compromiso de las empresas con el medio ambiente; para ello se deberá 

aportar el certificado o declaración correspondiente como que el material del que está 

hecha la batea sea reciclado. También se valora positivamente si la empresa licitadora 

presenta certificado de huella de carbono.  

- En el empapador, se valora la relación de superficie útil del empapador con la superficie 

total, dando mayor puntuación a la mayor superficie útil. El que tenga mayor superficie 

útil, hace que el producto se optimice mejor y la absorción sea en toda la superficie del 

empapador y no en un área pequeña. 

- Para la esponja jabonosa, se valora positivamente que la esponja lleve impregnada una 

solución tipo aloe vera para evitar la irritación de la piel del paciente. También se valora 

positivamente que tras la higiene del paciente con la esponja se pueda secar 

directamente sin necesidad de aclarado; esto acorta los tiempos de higiene del paciente 

y la sobreexposición del paciente a los cambios de temperatura.  

- Para los pañuelos de celulosa, tipo Tissue, se valora positivamente que la caja 

dispensadora lleve además del troquelado para ponerla en horizontal, otro troquelado 

que permita dispensar los pañuelos con la caja en vertical. Esto disminuye la 

contaminación de los pañuelos al no estar tan expuestos.  

- Para la solución hidroalcohólica, se valora positivamente que el mecanismo de recambio 

sea rápido sin herramientas ni llaves especiales. Si llevada estos dispositivos se pierde 

mucho tiempo en buscar las herramientas y llaves, se corre el riesgo de que se pierdan 

quedando inutilizado el soporte y no pudiendo hacer el cambio de envase. Se valora 

positivamente que el material del soporte sea antibacteriano, para evitar infecciones 

cruzadas sobre todo en área de críticos y en quirófano. Se valora positivamente el 

tiempo de secado, si quedan restos de residuo y si el producto tiene sensación de 

pegajosidad, dado que este producto se va a utilizar en pacientes críticos y en quirófano 
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